
CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL

Personal Judicial

Nº Acta: 16/2023

ACTA

Título reunión

COMISIÓN DISCIPLINARIA

Lugar Fecha Hora inicio Hora fin

Salón del Plenos 27/09/2023 13:00 h. 14:00 h.

Asistentes

D. Wenceslao Francisco Olea Godoy Presidente

D. Álvaro Cuesta Martínez Vocal

D. Francisco Gerardo Martínez Tristán Vocal

D. Enrique Lucas Murillo de la Cueva Vocal

D. Juan Manuel Fernández Martínez Vocal

D. Juan Martínez Moya Vocal

D. José María Macías Castaño Vocal

Dª Laura de Lorenzo Aracama Secretaria

Acuerdos alcanzados

Uno. - Lectura y aprobación del acta de la reunión celebrada el 12 de

septiembre de 2023.

Dos. Expediente Disciplinario núm. XXX.- 1º Quedar enterada del acuerdo

del Promotor de la Acción Disciplinaria por el que incoa expediente disciplinario

a XXX, por su actuación como juez sustituto en el Juzgado X 2º Requerir los

antecedentes de los hechos motivadores de la incoación del expediente.

Tres. Expediente Disciplinario núm. XXX.- 1º Quedar enterada del acuerdo

del Promotor de la Acción Disciplinaria por el que incoa expediente disciplinario

a XXX, por su actuación como titular del Juzgado X, 2º Requerir los antecedentes

de los hechos motivadores de la incoación del expediente.

Cuatro. Expediente Disciplinario núm. XXX.- 1º Quedar enterada de la nota

del Promotor de la Acción Disciplinaria dando contestación al requerimiento

acordado por esta Comisión de que determinara las circunstancias concretas de

la consulta realizada en la base de datos de la Agencia Tributaria por parte del

magistrado XXX 2º Imponer al Sr. X una sanción de suspensión de funciones,
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por tiempo de un día por la comisión de una falta muy grave del art. 417.14 de

ignorancia inexcusable en el cumplimiento de los deberes judiciales como titular

del Juzgado X.

Cinco. Acción Disciplinaria Tribunales núm. XXX.- Quedar enterada del

acuerdo del Promotor de la Acción Disciplinaria de remitir al Tribunal Superior de

Justicia de X las actuaciones relativas a la denuncia formulada efectuada contra

la actuación de XXX, por su actuación como titular del Juzgado X.

Seis. Acción Disciplinaria Tribunales núm. XXX.- 1º Quedar enterada de la

propuesta de resolución del recurso de alzada interpuesto por XXX, contra

sanción de advertencia que le ha sido impuesta por su actuación como

magistrada de la Sección X de X y una vez tomado conocimiento de la abstención

en su resolución de los Vocales Álvaro Cuesta Martínez, Juan Manuel Fernández

Martínez y Juan Martínez Moya por haber conocido del procedimiento como

miembros de la Comisión Permanente 2º acordar la designación como ponente

de la propuesta a Francisco Gerardo Martínez Tristán para su resolución en una

futura sesión.

Siete. Expediente Disciplinario núm. XXX.- Quedar enterada de los

justificantes del pago de la sanción de multa por importe total de 3000 euros

impuesta a XXX por la comisión de una falta grave de incumplimiento del deber

de elaboración de alarde como titular del Juzgado X.

Ocho. Expediente Disciplinario núm. XXX.- Quedar enterada de la remisión

del Promotor de la Acción Disciplinaria de copia de la denuncia y certificación del

acuerdo de incoación del expediente disciplinario incoado a XXX, por la comisión

de una falta muy grave de abuso de la condición de juez y otra falta muy grave

de inobservancia del deber de abstención en su actuación como juez sustituto en

el Juzgado X.

Nueve. Expediente Disciplinario núm.XXX.- Quedar enterada de la remisión

del Promotor de la Acción Disciplinaria copia de la denuncia y certificación del

acuerdo de incoación del expediente disciplinario incoado a XXX por la comisión

de una falta muy grave, grave o leve de retraso en su actuación como juez

sustituta en el Juzgado X.

Diez. Expediente Disciplinario núm. XXX.- Quedar enterada de la remisión del

Promotor de la Acción Disciplinaria copia de la denuncia y certificación del

acuerdo de incoación del expediente disciplinario incoado a XXX por la comisión
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de una falta muy grave de revelación de hechos o datos o ignorancia inexcusable

en su actuación como titular del Juzgado X.

Once. Expediente Disciplinario núm. XXX.- Quedar enterada de la petición de

la representante legal del magistrado XXX de que se inicie investigaciones en pos

a averiguar la autoría de las filtraciones a la prensa relativas al contenido y

resolución del expediente disciplinario por el que el citado magistrado fue

sancionado haciendo constar que en esta Comisión no consta el origen de la

mencionada filtración, una vez realizadas las gestiones procedentes.

La totalidad de los acuerdos fueron aprobados por unanimidad de todos los

miembros de la Comisión, fijándose la próxima reunión para el día 10 de

octubre de 2023, a las 13 h.

Vº Bº Presidente La Secretaria
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CERTIFICACIÓN DE RESOLUCION


Acto que se certifica: Resolución aprobada por la Comisión
Disciplinaria en su reunión del día veintisiete de septiembre de dos mil
veintitrés.


Contenido literal del acuerdo aprobado:


VISTO por la Comisión Disciplinaria el Consejo General del Poder
Judicial:


“La Comisión Disciplinaria del Consejo General del Poder Judicial,


integrada por su Presidente, Excmo. Sr. D. Wenceslao Francisco Olea


Godoy, y los Vocales Excmos. Sres. D. Álvaro Cuesta Martínez, D.


Francisco Gerardo Martínez Tristán, D. Enrique Lucas Murillo de la


Cueva, D. Juan Manuel Fernández Martínez, D. Juan Martínez Moya y


D. José María Macías Castaño, ha visto el Expediente Disciplinario nº


XX/2023, instruido contra el Ilmo. Sr. XXX, por su actuación como


magistrado del juzgado XXX, por la presunta comisión de la falta


prevista en el artículo 418.8 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.


ANTECEDENTES


PRIMERO. - En fecha 10 de abril de 2023 se adoptó el acuerdo de


incoación de expediente disciplinario contra el Ilmo. Sr. XXX por su


actuación como magistrado del Juzgado XXX, por la presunta comisión


de una falta muy grave prevista en el artículo 417.14 o,


subsidiariamente una falta grave del artículo 418.8 de la Ley Orgánica


del Poder Judicial.


SEGUNDO. - Notificado el citado acuerdo al interesado, se


practicaron las actuaciones que se consideraron necesarias para


averiguar los hechos objeto del expediente, como fue la formulación


del correspondiente Pliego de Cargos, en fecha 5 de mayo de 2023 con


la indicación de que los hechos reflejados pudieran constituir falta


disciplinaria prevista en el número 14 del artículo 417 o, en su caso,


en el número 8 de artículo 418 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.
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De todo lo actuado y a los efectos del artículo 425.3 de la Ley


Orgánica del Poder Judicial, se dio traslado al Ministerio Fiscal, trámite


correspondido en plazo y forma mediante escrito de fecha 6 de junio


de 2023.


TERCERO. - El Promotor de la Acción Disciplinaria dictó en fecha 14


de junio de 2023 propuesta de resolución, en la que reseñó que los


hechos llevados a cabo por el expedientado podían ser merecedores de


una sanción de suspensión de 1 día si se califican los hechos como una


falta prevista en el artículo 417.14 de la LOPJ o, subsidiariamente, de


una multa de 501 euros al tipificarlos como constitutivos de una


infracción grave prevista en el 418.8 de la Ley Orgánica del Poder


Judicial.


CUARTO. - En la tramitación del presente expediente disciplinario


se han observado las prescripciones legales establecidas.


HECHOS PROBADOS


PRIMERO. - El Ilmo. Sr. don XXX, magistrado del Juzgado XXX,


consultó la base de datos de la Agencia Tributaria del Punto Neutro


Judicial, accediendo a través de la misma a información de dos


contribuyentes, familiares del magistrado, para surtir efectos en el


procedimiento X.


Los días, hora e información consultada fue la siguiente:


Contribuyente Fecha Hora Aplicación
YYYYYY - XXX 09/12/2022 10:24:16 Rendimientos del Trabajo


- Gastos Deducibles


YYYYYY - XXX 09/12/2022 10:25:37 Cuentas bancarias (Datos


ampliados)


SEGUNDO. - Los contribuyentes son familiares del Sr. XXX
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TERCERO. - El magistrado ha reconocido dicha consulta; que los


datos patrimoniales consultados son de sus padres, don XXX (fallecido


el pasado día X) y doña XXX.


CUARTO. La consulta fue realizada con el pleno conocimiento y


consentimiento de su madre, Sra. XXX.


QUINTO. La consulta tuvo por objeto aportar a la misma


determinados datos económicos que tenía necesidad de conocer de


cara a la tramitación de la sucesión hereditaria de su difunto padre, el


antes referido Sr. XXX, así como para el conocimiento por su parte de


los datos de sus prestaciones por jubilación y viudedad.


SEXTO. El magistrado contra el que se dirigen en las presentes


actuaciones también ha reconocido el carácter indebido del acceso


dado que no estaba amparado por ninguna resolución judicial, ni


afectaba a ningún procedimiento en curso; y que para su obtención


debió haber hecho uso de los cauces legalmente habilitados para ello,


si bien el tratamiento de los mismos fue exclusivamente a los fines ya


descritos y con el pleno conocimiento y consentimiento de quien fue la


única destinataria de la información así obtenida.


Lo anterior queda acreditado con (1) el informe del Servicio de


Inspección del Consejo General del Poder Judicial (2) el elaborado por


la Sección de Informática Judicial recibido en la Unidad de Actuaciones


previas el 21 de febrero de 2023 (3) el informe remitido por la Letrada


de la Administración de Justicia del Juzgado XXX/X, y (4) lo


manifestado por el propio magistrado, tanto en su informe el 15 de


febrero del presente año en el seno de las diligencias informativas


XX/2023 de las que el presente expediente disciplinario trae causa,


como en su declaración ante el Promotor.


SÉPTIMO. - Al magistrado contra el que se dirige el presente


expediente disciplinario no le constan antecedentes de esta naturaleza.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO


PRIMERO. - Los hechos declarados probados lo son como


consecuencia de la prueba practicada en el procedimiento disciplinario


con todas las garantías de contradicción, y ponen de manifiesto que la


conducta del expedientado podría ser constitutiva de una falta muy


grave tipificada en el artículo 417.14 de la Ley Orgánica 6/1985,


consistente en “14. La ignorancia inexcusable en el cumplimiento de


los deberes judiciales.”; y todo ello atendiendo tanto a la significación


subjetiva de las circunstancias concurrentes con respecto a la forma


de proceder del magistrado.


SEGUNDO. - La Plataforma de Servicios del Punto Neutro Judicial


(en adelante, PNJ) es un sistema integrado por un conjunto de


aplicaciones y servicios cuya función es proporcionar a los Juzgados y


Tribunales de toda España, información de personas físicas y jurídicas


en el marco de las correspondientes actuaciones judiciales.


El PNJ, como es notorio, permite a los citados Juzgados y Tribunales


interactuar con las bases de datos de Administraciones y organismos


públicos, así como con de determinadas entidades privadas, mediante


una red segura de comunicaciones, realizando peticiones de


información a más de 30 servicios diferentes; entre ellas, la Agencia


Tributaria.


Dicha herramienta encuentra su regulación en la Ley 18/2011, de 5


de julio, sobre del uso de las tecnologías de la información y la


comunicación en la Administración de Justicia, cuyo artículo 46


apartado 2 dispone que: “En el desarrollo de la actividad de la oficina


CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL Centro de Documentación


Informática Judicial será obligatorio el uso de los servicios y consultas


ofrecidos a través de las plataformas de interoperabilidad establecidas


por el Consejo General del Poder Judicial y por las Administraciones


competentes en materia de Administración de Justicia, salvo que


existan razones técnicas que impidan su utilización”.


Desde un punto de vista operativo, para efectuar consultas a través


del PNJ es necesario: estar debidamente autorizado para su utilización
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y que exista una resolución procesal que la autorice, y siempre en el


marco del correspondiente procedimiento judicial.


Para el adecuado control sobre el uso o utilización de esta


herramienta —en aras de la protección de datos personales y de


seguridad de la información— se realizan auditorías para verificar si los


accesos, ya sea respecto a datos de personas físicas como de personas


jurídicas, se han realizado adecuadamente. Por tal motivo, el PNJ


registra todos los accesos, incluidas las consultas.


En el caso de información tributaria, el convenio firmado por el CGPJ


con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, —cláusula


séptima— prevé dicho organismo pueda efectuar controles y


actuaciones de comprobación para verificar que el acceso a sus bases


de datos por parte de los juzgados y tribunales se ajuste a lo recogido


en el citado convenio; y que aquellos que se puedan calificar como de


“riesgo” efectuados por miembros de la carrera judicial se remitan al


CGPJ a los efectos oportunos. Es decir, aquellos cuyo acceso no


estarían, en principio, amparados en una resolución procesal que


permita la consulta.


Por este motivo, la Agencia Estatal de la Administración Tributaria


remite a la Sección de Informática Judicial de CGPJ, con una


periodicidad mensual, aquellos accesos que, en los controles


efectuados, son calificados de “riesgo”.


Esta información se traslada en un documento en formato Excel que


indica la fecha y hora, relación del usuario que ha consultado con el


consultado, tipo de información a la que se ha accedido, operación y


acción realizada, así como el concepto y el motivo del acceso (mención


al procedimiento judicial).


En el caso de los miembros de la carrera judicial, se solicita


información al letrado de la Administración de Justicia del órgano en el


que sirve para averiguar si la consulta realizada tiene soporte en un


procedimiento judicial; de no ser así, se informa al Gabinete Técnico


del Consejo y al Servicio de Inspección.


Pues bien, como consecuencia de estos mecanismos de control, se


tuvo conocimiento de que el magistrado afectado por estas actuaciones
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realizó el acceso indebido a la base de datos de la Agencia Tributaria


en los términos ya expuestos, extremo -como ya ha quedado dicho-


expresamente reconocido por el magistrado, quien ha alegado motivos


de índole estrictamente personal y familiar.


TERCERO. - El hoy expedientado sabía cuál es el objeto y finalidad


de PNJ. Conocía cuáles eran los requisitos de uso y, consecuentemente,


lo indebido de su proceder (no solo se le informó al darse de alta como


usuario del uso profesional que debía hacer de esta herramienta, sino


que la propia aplicación, cuando cualquier usuario se conecta, aparece


un mensaje que reza: “AVISO IMPORTANTE: El acceso a la aplicación


deberá estar amparado en una resolución procesal y podrá realizarse


en cualquier fase procesal de los procedimientos”). Incluso tuvo que


simular la existencia de un procedimiento para acceder a los datos que


finalmente consultó.


Y es evidente que constituye un deber judicial inexcusable hacer uso


adecuado de los medios que, ya el CGPJ, ya la Administración Pública,


pone a disposición de los integrantes de la carrera judicial para el


desempeño de sus funciones.


En este sentido, las sentencias de la Sala 3ª del Tribunal Supremo


de 6 de abril de 2015, recurso n.º 470/2013 que cita a otra de 6 de


octubre de 2010, recurso núm. 24/2010, significaron que “(…) las


faltas tipificadas en los apartados 9 y 14 del artículo 417 de la LOPJ


están referidas a comportamientos realizados por los jueces y


magistrados en su faceta de empleados públicos, pero no a la actividad


que encarna el núcleo principal del contenido de la función


jurisdiccional”. Y es evidente que la conducta que se imputa al


magistrado tuvo lugar al margen por completo de su desempeño


jurisdiccional —hasta el punto de inventar la existencia de un proceso—


, incumpliendo un deber evidente que le impedía utilizar un servicio


profesional para su propio interés y en perjuicio de un tercero.


Concurren, pues, los requisitos exigidos para la aplicación del tipo


referido: a) una actuación imperativamente impuesta en el estatuto


jurídico aplicable a jueces y magistrados que merezca la calificación de


“deber judicial” (en este caso, no hacer un uso indebido de una


aplicación diseñada para mejorar la efectividad de las actuaciones
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judiciales); b) la conculcación de dicho deber; y c) que semejante


dejación pueda ser reprochada a título de “ignorancia inexcusable”;


requisitos que concurren en el caso que nos ocupa.


CUARTO. - En lo que respecta a la concreta determinación de la


sanción que debe imponerse al expedientado, ha de partirse de la


previsión establecida en el artículo 421.3 de la Ley Orgánica del Poder


Judicial cuando dispone que “en la imposición de las sanciones por las


autoridades y órganos competentes deberá observarse la debida


adecuación o proporcionalidad entre la gravedad del hecho constitutivo


de la infracción y la sanción aplicada”.


Como tiene declarado la jurisprudencia -Sentencias de la Sección 7ª


de la Sala Tercera del Tribunal Supremo de 14 de julio de 2000, 17 de


julio de 2001, 11 de noviembre de 2003, 13 de octubre de 2004 y 10


de febrero de 2005, y de la Sección 8ª de 2 de marzo, 12 de mayo, 9


de julio y 17 de noviembre de 2009-, el principio de proporcionalidad


de las sanciones requiere que la discrecionalidad que se otorga a la


Administración sancionadora para su concreta aplicación se desarrolle


ponderando y sopesando correctamente las específicas circunstancias


del caso en cuestión, a fin de lograr la debida y necesaria adecuación


entre los hechos imputados y la responsabilidad exigida, de suerte que


toda sanción debe determinarse en congruencia directa con la entidad


de la infracción cometida y las particularidades fácticas y objetivas del


supuesto sancionado.


Resulta especialmente descriptiva la sentencia de la Sala Tercera,


Sección Primera, del Tribunal Supremo de 29 de julio de 2014 -recurso


de casación 512/2013- cuando establece que «según recuerda la


sentencia de esta Sala de 5 de octubre de 2011 (rec. num. 215/2010;


FD 10º) « (...) el principio de proporcionalidad desempeña, en el


ámbito del Derecho Administrativo Sancionador, un papel capital y ello


no sólo en cuanto expresión de unos abstractos poderes de aplicación


de la Ley en términos de equidad, sino por el hecho concreto de que


las sanciones a imponer se encuentran definidas en nuestro


ordenamiento, por lo general, de forma sumamente flexible, de tal


modo que una misma conducta puede merecer la imposición de


sanciones muy diversas y que se mueven en márgenes muy amplios y


que, por lo mismo, pueden resultar, en la práctica, de cuantía y período
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extraordinariamente diversos. El principio de proporcionalidad, impone


que al no ser la actividad sancionadora de la Administración una


actividad discrecional, sino una actividad típicamente jurídica o de


aplicación de las normas, (así lo reconoce nuestro Tribunal Supremo


en Sentencias de 23 de diciembre de 1981, 3 de febrero de 1984 y 19


de abril de 1985), los factores que han de presidir su aplicación estén


en función de lo que disponga el Ordenamiento Jurídico en cada sector


en particular y, muy especialmente, en las circunstancias concurrentes.


Es en este ámbito en el que juega, precisamente, un papel


extraordinariamente clarificador la motivación del concreto acto


administrativo sancionador y en la medida en que la misma habrá de


definir, no sólo las circunstancias modificativas de la responsabilidad


apreciadas y probadas, sino, además, la específica razón que entiende


la Administración concurre para, en los márgenes otorgados por la ley,


imponer una concreta sanción».


Por lo tanto, tomando como referencia las precedentes


consideraciones, valorada además y particularmente la inexistencia de


antecedentes disciplinarios del expedientado y la ausencia de perjuicio


a terceros y el consentimiento expreso de su madre para acceder a


dichos datos, se considera que la sanción a imponer debe ser la de


suspensión de funciones por tiempo de 1 día.


En atención a lo expuesto, vistos los preceptos citados y demás de


general aplicación, la Comisión Disciplinaria, por unanimidad, en su


reunión del día 27 de septiembre de 2023,


ACUERDA


Imponer al Sr. XXX, por su actuación como magistrado del Juzgado


XXX, una sanción de suspensión de funciones por tiempo de 1 día, por


ser considerado autor disciplinariamente responsable de una infracción


muy grave del artículo 417.14 de la citada Ley Orgánica.


Notificar este acuerdo al interesado y al Excmo. Sr. Fiscal General


del Estado, advirtiéndose que contra el presente acuerdo podrán, en


su caso, interponer recurso de alzada ante el Pleno del Consejo General


del Poder Judicial en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente


a la notificación.
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Comunicar el presente acuerdo a la Jefatura del Servicio de


Inspección del Consejo General del Poder Judicial, al denunciante y a


la Excma. Sra. Presidenta del Tribunal Superior de Justicia de X y


remítase nota al Servicio de Personal Judicialde este Consejo General


del Poder Judicial.”


Lo precedente concuerda bien y fielmente con su original al que me


remito, y para que conste en ejecución de lo resuelto, extiendo y firmo


la presente en Madrid a veintisiete de septiembre de dos mil veintitrés.


Laura de Lorenzo Aracama
Letrada de la Sección de Apoyo a la


Comisión Disciplinaria





